
Tras el fallo de Casación, el
PRO apura Ficha Limpia para
bloquear  una  posible
candidatura de CFK
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La  ratificación  de  la  condena  a  Cristina  Kirchner  en  la
llamada Causa Vialidad era un secreto a voces en los pasillos
de  la  Justicia.  Por  eso  no  hubo  sorpresas  cuando  este
miércoles, la Cámara de Casación confirmó la sentencia a CFK a
seis años de cárcel e inhabilitación perpetua a ejercer cargos
públicos por corrupción. Y si bien la expresidenta apelará el
fallo ante la Corte Suprema, en los próximos días se abrirá un
capítulo en el Congreso que podría alterar los planes del
peronismo en el corto y mediano plazo.

Sucede que desde antes de conocerse la decisión judicial, el
PRO -junto con la UCR- pidió una sesión la semana próxima para
tratar el postergado proyecto de Ficha Limpia. La iniciativa
impide  a  los  políticos  con  condena  firme  por  casos  de
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corrupción ser candidatos a cargos nacionales. El dato es que
la  iniciativa  impediría  que  una  persona  condenada  sea
candidata  si  Casación  confirmó  el  fallo

“Ya lo teníamos planificado, incluso con dictamen. No depende
de esto que pasó con Cristina”, aclararon desde el bloque del
PRO a TN. Además, remarcaron que salvo Unión por la Patria,
esperan que acompañen todos los bloques.

Encuentro Federal todavía no tomó una postura respecto del
proyecto de Ficha Limpia. Lo definirán el martes en reunión de
bloque. (Foto: NA – Daniel Vides)
En el partido amarillo confían en que la semana que viene el
proyecto tendrá media sanción y luego será ratificado en el
Senado. Ya se iniciaron las conversaciones con los distintos
bloques  y  se  trabaja  desde  hace  semanas  para  acercar
posiciones.

El  número  a  alcanzar  es  el  de  129  votos  a  favor  de  la
iniciativa, por lo que necesitan sumar todas las voluntades
posibles. En ese sentido, la bancada de Encuentro Federal -
liderado por Miguel Pichetto- todavía no definió su posición.
Según confiaron desde su bloque a este medio, recién tomarán
una postura en la reunión de bloque del martes que viene. Esto



será a pocas horas de la sesión en Diputados.

“Vamos  a  apoyar,  seguro,  el  tema  es  en  qué  instancia
judicial”,  señaló  un  legislador  de  peso  en  el  bloque  de
Pichetto. “No me convence lo de que sea antes de que quede
firme el fallo”, añadió. Por allí pasará parte de la discusión
que se dará en las horas previas al tratamiento en el recinto.

En La Libertad Avanza no hay dudas sobre el tema y votarán a
favor. “Más vale que nos parece muy importante”, remarcó un
dirigente de peso del bloque oficialista. Donde todavía hay
algunas  dudas  es  en  el  bloque  díscolo  de  radicales  que
responden a Martín Lousteau y Facundo Manes, Democracia para
siempre.  “No  tenemos  claro  si  damos  quórum,  pero  tenemos
dictámenes a favor de la ley”, confió a TN un dirigente que
conoce el paño legislativo.

Los legisladores de la UCR que rompieron el bloque tras el
acercamiento de la bancada que conduce Rodrigo de Loredo al
Gobierno  se  reunirán  el  martes  para  tomar  la  decisión
final.  “Ellos  no  dieron  quórum  ayer”,  apuntaron  sobre  la
sesión que buscaba tratar la modificación de la ley de DNU y,
principalmente,  el  rechazo  al  DNU  846  que  elimina  las
restricciones para el Ejecutivo para realizar un canje de
deuda y corre al Congreso del tema.

Fuente: TN


